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 PARTE OF I CI A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina nuestra Señora se lia dig
nado señalar la hora de las tres de la tarde 
del dia 23 del corriente para el besamanos 
general que se ha de verificar con el plausi
ble motivo de ser los dias de su augusto 
Hijo el Sermo, Sr, Príncipe de Asturias.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO .

Vista la ley de 22 de Abril de 1855, 
por la cual se autorizó la formación de la 
compañía anónima titulada Sociedad del ca
nal de la Albufera y se aprobaron sus esta
tutos , consignados en escrituras de 8 de 
Diciembre de 1852, 20 de Abril de 1854- y 
su adicional de 8 de Diciembre de este últi
mo año:

Vista la exposición documentada que por 
conducto y con apoyo del Gobernador de 
Valencia elevó la expresada compañía con 
fecha 9 de Julio de 1855, en solicitud de 
que se autorizara el aumento del capital so
cial por valor de tres millones de reales, re
presentado en acciones cuya emisión habia 
sido acordada en junta general de accionistas:

Vista la Real orden de 5 de Febrero de 
1850, por la cual, oido el Tribunal Supremo 
Contencioso-sdministrativo, se declaró con
veniente y necesario el referido aumento de 
capital, mandando que se procediera á emitir 
las 3.000 acciones de nueva creación:

Vistas las comunicaciones del citado Go
bernador de Valencia, de la Sociedad del 
canal de la Albufera y de la de crédito titu
lada la Union Comercial, domiciliada en Bar
celona , y el convenio celebrado entre estas 
empresas, del cual resulta que la denomina
da Union Comercial se compromete á con
cluir las obras del canal, reconociendo á sus 
concesionarios cierto número de acciones de 
las primitivas, reservándose algunas, sus
cribiendo parte de las nuevas y encargán
dose de la colocación de las restantes:

Vista la Real órden de I,° de Noviembre 
último, por la cual se mandó reformar el ex
presado convenio, y se dispuso que se colo
caran las 3 000 acciones de nueva creación, 
ó al menos 1.000 para completar con este 
último número el de 4.000, ó sean las dos 
terceras partes de las 6.000 en que se ha de 
hallar representado el capital social, y esto 
con la precisa condición de que los nuevos 
suscritores Rabian de hacer efectivo el total 
importe de las acciones que suscriban igua
lándose á todos los accionistas en el percibo 
de los beneficios que tuviere la Empresa des
pués de concluidas las obras, porque hasta 
entonces nopodia autorizarse un ínteres fijo, 
según se ofrecia:

Vista la nueva escritura de convenio 
otorgada por la sociedad del canal de la A l
bufera, en cumplimiento de lo dispuesto por 
la citada Real órden de 1.° de Noviembre 
próximo pasado, y la certificación remitida 
por el Gobernador de la provincia, de la 
cual resulta, que la sociedad de crédito de
nominada la Union Comercial ha suscrito las 
3.000 acciones de nueva creación y realiza
do el pago de 1.000 de dichas acciones en 
observancia de lo prescrito por la misma 
Real órden de 1.° de Noviembre último:

Considerando que por este medio ha ve
nido á efectuarse el necesario aumento de 
capital de la sociedad del canal de la Albu- 
era, reorganizándose esta compañía con ar

reglo á las leyes y disposiciones vigentes, 
relativas á las sociedades anónimas, á las de 
crédito y á las concesionarias de obras públi
cas, Vengo en aprobar definitivamente el re

ferido aumento de capital y el convenio que 
al efecto y con arreglo ú mi Real órden de 
1.° de Noviembre próximo pasado, han ce
lebrado las sociedades la Union Comercial de 
Barcelona y la del Canal de la Albufera, la 
cual continuará rigiéndose por sus estatutos, 
según fueron aprobados por la ley de 22 
de Abril de 1852, excepto en cuanto se re
fieran á que el capital social consista en 
seis millones de reales.

Dado en Palacio á Veinte de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.-=*El Ministro de 
Fomento, Joaquín Ignacio Meneos.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Contabilidad.

La Reina (Q. D. G.) se ha impuesto de la ins
tancia que de su Real órden se sirvió Y. E. re
mitir á este Ministerio en 15 de Abril último, 
promovida por el Oficial segundo retirado del 
Cuerpo administrativo de la Armada D. Angel 
Albizu, residente en Burdeos, en solicitud de 
que se le admita la cesión que hace á la Hacien
da de la cantidad que le corresponda, ya por 
atrasos de sueldos en servicio activo, ó ya por el 
retiro que le pertenezca; y S. M., de conformi
dad con lo opinado por las extinguidas Direc
ción general de la propia Armada y Ordenación 
general de Marina , se ha dignado acceder á di
cha solicitud, admitiendo á Albizu la cesión de 
los atrasos del tiempo que sirvió en el referido 
cuerpo, ascendentes á 37,808 rs. 30 cénts. vn., 
puesto que no consta disfrute haber de retiro, 
disponiendo se publique en la Gaceta este rasgo 
de desprendimiento para satisfacción del prorno- 
vente, á quien S. M. ha tenido á bien concederle 
los honores de Oficial primero del ya citado Cuer
po administrativo de la Armada , en la clase de 
retirado en que se encuentra.

De Real órden lo manifiesto á Y. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes en el 
Ministerio de su digno cargo. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Enero de 1858.=Fer- 
min de Kzpeleta.=Sr, Ministro de Estado.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina de 
las Españas : á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su observancia 
y cumplimiento sabed, que he venido en decre
tar lo siguiente:

óEn el pleito que ante mi Consejo Real pende 
en primera y Vínica instancia entre partes, de 
la una D. Antonio del Hostal y Hostal, licenciado 
en Medicina, vecino de Granada, demandante, 
representado por D. Gabriel Jiménez, y de la 
otra la Administración general del Estado, de
mandada , y mi Fiscal en su representación , so
bre validez ó insubsistencia de la Real órden de 29 
de Diciembre do 1855 , por la que se confirmó la 
suspensión acordada por la Contaduría de Gra
nada del pago de una pensión de 200 ducados 
anuales, concedida al interesado en 3 de Marzo 
de 1835 por los servicios prestados á la villa de 
Caniles durante la invasión del cólera en el año 
de 1834:

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual re

sulta que por Real órden de 3 de Marzo de 1833 
se concedió á D. Antonio del Hostal la pensión 
de 200 ducados, que debia cobrar de los fondos 
de la provincia de Granada en recompensa de 
los servicios que prestó el año de 1834 á los in
vadidos del cólera en la villa de Caniles :

Que en 26 de Setiembre de 1855 elevó una 
exposición al Ministerio de Hacienda pidiendo 
que se le volviese al goce de su pensión, cuyo 
pago habia sido suspendido por la Contaduría 
de Hacienda pública de Granada:

Que esta instancia se remitió con decreto de 
6 de Octubre á informe de la Junta de Clases pa
sivas :

Que al evacuarle ósta en 20 de Noviembre, 
manifestó que una vez declarada dudosa esta 
pensión, debia acudir el interesado al Tribunal 
Supremo Contencioso-administrativo; con arre

glo al art. 15 de la ley de presupuestos de 1855: 
Vista la Real órden de 29 de Diciembre del 

mismo año, por la que se confirmó la suspensión 
del pago de la pensión acordada por la Contadu
ría de Hacienda pública de Granada:

Vista la certificación expedida por el Ayun
tamiento de Caniles, á petición del interesado, 
en 29 de Junio de 1857, en la que constan los 
servicios que prestó á la población, á invitación 
de aquel, durante la invasión del cólera en 1834, 
trasladándose desde Z ú jar, pueblo no invadido y 
de su habitual residencia, v siendo atacado por 
dicha enfermedad :

Visto el escrito presentado por el licenciado 
Hostal ante mi Consejo en 12 de Agosto de 1857, 
pidiendo que se le rehabilite en el goce de la 
pensión de 200 ducados, y se le satisfagan las 
mensualidades vencidas desde la suspensión de 
su p a g o :

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo 
que se declare legalmente acordada la suspensión 
del pago de dicha pensión, sin perjuicio de que 
se rehabilite en el goce de ella al interesado , en 
conformidad á lo practicado en casos análogos: 

Visto el art. 8.° de la Real órden de 11 de 
Juiio de 1834, por el que se concede una pensión 
de 200 á 400 ducados á los profesores de Medici
na q u e , teniendo su residencia en puntos no 
epidemiados , acudiesen , invitados por los Go
bernadores civiles, á asistir á los enfermos en 
los epidemiados, y fuesen atacados por la enfer
medad reinante :

Visto el decreto de las Cortes de 1 í de Mayo 
de 1837, que entre las pensiones que debian sub
sistir comprendió las concedidas por servicios 
personales de conocida importancia y utilidad al 
Estado :

Vistos los artículos 15 y 16 de la ley de 25 
de Julio de 1855:

Vista la Real órden de 5 de Agosto del mis
mo añ o :

Considerando que D. Antonio del Hostal y 
Hostal obtuvo la pensión de 200 ducados en vir
tud de servicios personales de conocida impor
tancia y utilidad al Estado, y que debe por lo 
tanto considerársele comprendido en el caso ter
cero del art. 1 .° de la ley de 11 de Mayo de 1837;

Oido mi Consejo Real, en sesión ó que asis
tieron I). Domingo Ruiz de la Vega, Presidente: 
D. Manuel García Gallardo, D. Saturnino Calde
rón Col la n tes, D. Antonio Caballero, D. José V e- 
liuti, D. Manuel de Sierra y Moya, D. José Ruiz 
de Apodaca, D. Francisco Támes Ilévia, D A n
tonio Navarro , D. José María Trillo. D. José An
tonio Olañeta. D. Antonio Escudero, D. José San- 
dino y Miranda, D. Fermín Salcedo y D. José 
Caveda. Vengo en declarar subsistente la pen
sión de 200 ducados anuales concedida á Don 
Antomo del Hostal y Hostal por Real órden de 3 
de Marzo de 1835, y en mandar que también se 
le satisfagan las mensualidades devengadas desde 
que se suspendió el pago de dicha pensión.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y ocho, Está rubricado de la 
Real m ano.^E! Ministro de la Gobernación , Ma
nuel Bermudez de Castro.»

Publicación.—  Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del Con
sejo Real, hallándose celebrando audiencia pú 
blica el Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia, y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique á 
las partes por cédula de Ugier, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 21 de Enero de 1858 — Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 21 de Enero de 1858, 
vistos en la Sala segunda del Tribunal Supremo 
de Justicia, siendo Ponente el Ministro de la mis
ma D. Felipe de Urbina, los autos que por apela
ción de negativa de recurso de casación ante Nos 
penden, entre partes, de la una D. José Camilo 
Perez, y déla otra los hermanos Domingo,Ramón, 
Gabriel, José y María Ramona Sendra, represen
tados éstos por los estrados, sobre declaración de 
pobreza solicitada por el prim ero:

Resultando que promovido pleito por D. José 
Camilo Perez contra los herederos de José Sen
dra , sobre pago de maravedís, se solicitó por 
Perez que se le defendiese por pobre, formándose 
al efecfo separado sobre esle particular;

Resultando que solicitada igualmente la de
fensa por pobre por D. José Camilo Perez en otro 
pleito promovido por Domingo Sendra, y formado 
asimismo ramo separado, se acumularon ámbos 
para su sustanciacion por providencia de 31 de 
Enero de 1856, que fué notificada al Procurador 
de Domingo Sendra, ni representante de la Ha
cienda y al Procurador D. Juan Serra que lo era 
según se expresa en la diligencia de notificación^ 
de D. José Camilo Perez en los autos de que di
manaban los dos expedientes de pobreza acu
mulados, y el cual continuó después representán
dole en todas las actuaciones, sin embargo de no 
haberse hecho constar en dichos ramos el poder 
que tuviere de su principal:

Resultando que habiendo contradicho la parte 
de Domingo Sendra y demas herederos de José 
Sendra la defensa por pobre, se continuó el inci
dente por sus trámites, practicándose las prue
bas correspondientes, aunque algunas de ellas 
sin citación de la parte contraria:

Resultando que llamados los autos á la vista? 
se dictó sentencia denegando la defensa por p o 
bre solicitada por D. José Camilo Perez, la cu a l 
fué confirmada con las costas por otra de vista 
pronunciada por la Audiencia de Valencia:

Resultando que contra esta sentencia interpu
so el D. José Camilo Perez recurso de casación con 
arreglo al art. 1.025 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, fundado en que la diligencia de notificación 
del auto en que se mandaron acumular los dos in
cidentes de pobreza se hizo saber al Procurador 
de D. José Camilo Perez sin hacer constar la c o 
pia del poder que se le otorgó, ni legitimar su 
personalidad, y en que no se habia verificado la 
citación de las partes para la prueba articulada 
por el Promotor fiscal:

Resultando que, denegada la admisión del re
curso, se interpuso apelación por el D. José Ca
milo Perez para ante este Supremo Tribunal, al 
que se remitieron los autos:

Considerando que la falta de personalidad del 
Procurador D. Juan Serra en la primera instan
cia , por no haberse hecho constar en estos autos 
acumulados sobre declaración de pobreza el poder 
que tenia para representar á D. José Camilo Pe- 
re/ , no fué reclamada para que se subsanase 
en la instancia en que se cometió, ni en la si
guiente :

Considerando que la falta de citación de las 
partes para la prueba articulada por el Promotor 
fiscal tampoco fué reclamada en la primera ni en 
la segunda instancia:

Considerando que por el art. 1.019 de la ley 
de Enjuiciamiento civil se establece que para que 
los recursos fundados en las causas expresadas en 
el art. 1.013 puedan ser admitidos, es indispen
sable que se haya reclamado la subsanacion de la 
falta en la instancia en que se haya com etid o , y 
en la siguiente, si ha sido en la prim era;

Fallamos, que debemos confirmar y confirma
mos con las costas el auto apelado que dictó la 
Audiencia de Valencia en 18 de Setiembre de 
1856, y mandamos que se devuelvan los autos á 
dicha Audiencia con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 1.067 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia definitiva, que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno é insertará 
en la Colección legislativa, para lo cual se pasen 
las correspondientes copias certificadas, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=Ram ou Ma
ría Fonseca.=Ramon María de A rr io la .=  Joaquín 
de Roncal i.= Juan María Biec.— Felipe de U rbi- 
na.=E duardo Elío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la ante
cedente sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de 
Urbina, Ministro del Tribunal Supremo de Justi
cia, estando haciendo audiencia pública en la 
Sala segunda del mismo hoy dia de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M. y Escriba
no de Cámara.

Madrid 21 de Enero de 1858,=Dionisio* A n 
tonio de Puga. _______ ___

E11 la villa y corte de Madrid, á 21 de Enero 
de 1858, en los autos de competencia entre el 
Juzgado de primera instancia^del distrito de San 
Beltran de Barcelona y el de la Capitanía gene
ral de Cataluña, sobre el conocimiento de la de
m anda puesta ante el primero por .D . Narciso 
Bujons reclamando de D. Pedro Vieta, y hóy de 
su viuda, la entrega de ciertos bienes:

Resultando que llamado Vieta á contestar la 
indicada demanda, pidió la inh ibicipndela juris-



d ic c ió n  ord in a ria  |>or d is fru tar del fuero  de g u e r 
ra com o In sp ector  h on ora rio  del cu erp o  de S a n i
dad  m ilita r , y  que  h oy  su  v iu d a  se acoge al p r o 
p io  fuero con  a rreg lo  á la O rdenanza general del 
E jé rc ito :

R esu ltando q u e  el Juez de p rim era  instancia  
se ha negado  á in h ib irse , p orq u e  los h onores 
d e  In sp ector con ced id os  á V ieta  lo fueron  sin la 
con cesión  especial de  fu e ro , y  por con sigu en te  
solo p u d o  d is fru ta r  de la co n s id e ra d io n , trata
m iento  y  d istin tivos  de ta l,  y  no del fu ero  c o r 
respon d ien te  á d ich a  ca te g o r ía , no p u d ien d o  p or 
lo  m ism o trasm itir lo  á su  v iu d a :

V is to s , siendo Ponente el M inistro D. Juan Ma
ría  B iec:

C onsiderando que  p o r  la parte  de D. Pedro 
V ie ta , q u e  se d ice  ju b ila d o  del cu e rp o  de S an i
dad  m ilita r, no se ha a cred ita d o  c ircu n sta n cia  
alguna acerca  ife- t f í l é r d *  éu  jtl& Iaci& íi, 
retiro  ó s a lid a ^ ^ ik fl ic r c u d r p ^ : L

C on sideran d o q u e  én  1<* Jlial d fd m  d é  2& do 
A gosto  de 48J7 q a a  á\é á I M t e d r o  V ieta  los h o 
n ores de InspéCteL del cu e rp o  de C ím g fá  m ilitar, 
n o  se le s o rb ió  jIQeldo n i Se l f  ooiu^ íitó e! Utem  
m i l i ta r :

C on siderand o q u e  según  las leyes I.*, 14 y 20 
del til. 4.°, lib ro  6 .° de la N ovísim a R ecop ila ción , 
es n ecesario  el goce  de  sueldo en el se rv ic io  ac
t iv o ,  ó la con cesión  de fuero en los despachos de 
retiro  para  qu e  conste y  a p rov ech e  el p r iv ile g io  
m ilita r ;

D eclaram os que el con oc im ien to  de estos autos 
co rresp on d e  al Juzgado d e  p r im era  instancia  del 
d istrito  de San Beltran  de B arce lon a , al q u e  se 
rem itan  unas y otras actu acion es  para lo que  
proceda  con form e á d erech o ; pasándose las o p o r 
tunas cop ias  certificad as de esta sentencia  á la 
R edacción  d e  la Gaceta  para su in serción  en la 
m ism a, y  al M in isterio de G racia  y  Justicia para 
su  pu b lica ción  en la Colección legislativa.

A sí p or  esta nuestra sentencia  lo p ro n u n c ia 
m o s , m an dam os y  f ir m a m o s .^ R a m o n  María de 
A rrio la .= *J u an  María B iec.— -Felipe d e  Urbina.==* 
E du ardo  Elío.

P u b lic a c ió n — Leida y pu b licada  fué la ante
ced en te  sentencia p o r  el lim o. Sr. D. Juan María 
B íe e , M inistro del T r ib u n a l S u p rem o de Justicia, 
estando h aciend o  aud iencia  p ú b lica  en la Sala 
segunda  del m ism o h oy  d ia  d e  la fecha, de que 
certifico  com o S ecretario  de S. M y E scrib a n o  de 
Cám ara,

Madrid 23 de Enero de 1858,=Dionisio A n to 
nio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE LOTERIAS CASAS DE MONEDA

Y MINAS,

Noticia de los pueblos y administraciones donde han ca
bido los 20  premios mayores de los 4.000 que com
prende el sorteo de este dui.

n ú m e r o s , p r e m i o s . a d m i n i s t r a c i o n e s ,

Ps. fs ,

21937 40000 Málaga.
21619 14000 Puenteáreas.
23372 4000 Barcelona
21692 2000 Zaragoza.

8341 500 Olot.
7068 500 Murcia.
4709 500 Tarragona.
3928 500 Cádiz.'
3386 500 Madrid.

42287 . 500 Valencia
8771 500 Madrid.

21052 500 Idem.
25188 500 Idem.

2574 500 Idem.
8281 500 Escorial.

14649 500 Monóvar.
5568 500 Lérida.

24481 500 Madrid.
7220 500 Sevilla.
4844 500 Logroño.

Madrid 24 de Enero de 4858.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan 
acreedores al Estado por débitos procedentes de lá 
Deuda del person a l, pueden acudir, por 41 ó  por m e
dio de persona autorizada al efecto en la forma uua 
previene la Real órden de 23 de Febrero de 1856 á la 
Tesorería de la Dirección general d é la  Deuda de diez 
á tres en los dias no feriados, á recoger los 'créd itos  
de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las 1¡1 
quidaciones practicadas por las respectivas oficinas de 
Hacienda publica ; en el concepto de que préviam ente 
han de o b te n e r , del Departamento de liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el núm ero de salida de sus res 
p sctiv a s  liqu idaciones.
NAmero 

de salida

íu idacim  N° mbr8S d9 !0S interesado».
aeg.

c o n t a d u r í a  c e n t r a l .

í HoÜ? Jacobo María de Parga.
43834 D. Lorenzo Redesilla,
43835 0 , Antonio Valero.

GRACIA Y JUSTICIA.

43836 D. José Atau.
fo to Z  ^  Anduaga Martínez, 
tocón  D* AieJandro Benito y Avila.
iooca Casimiro fie la Barcena.
/o o £ ?  **os  ̂ ^ acarino Brabo.

D* Franci$co Bartolomí. 
íoS iS  D’ Valent¡n Borbon.
r í S í? R* ^ “ denció Joaquín de Coca.
Z o o fl  Jáune Golomer.

mil ¡>: ■" Co,“ *'
Ramot> Cossío. 

f l o f n  Pablo Corcuera.
R- i,at,aiRiaz del Prado.

Í I qh?  Echevarría.
R* Prancisco Edrosd.
D. Joaé Antonio Batey#,

43853 D. Manuel Fonf y Fon».
43854 D. Juan Fernandez.
43855 D. Joaquín Fernandez.
43856 D. Matías Gómez Yillalboa.
43857 D. Lorenzo García Santos.
43858 D. Manuel Jiménez.
43859 D. Pió Jiménez.
43860 D. Manuel Grijalba.
43861 D. Antonio García y Arqueros.
43862 D. Ventura Chaves.
43863 D. Bernardo Lizcano.
43864 D. José Ramón de Linares.
43865 D. Antonio Mira Percebai.
43866 D. Cayetano Márquez.
43867 D. Vicente Marios.
43868 D. Manuel María Mendez.
43869 D. Lucio Merino.
43870 D. Ilario de Pina.
43871 D. Mariano Romero.
43872 D. Lucas Antonio Ramírez,
43873 D. José Reol.
43874 D. Pedro Rodríguez Trelles.
43875 D. Antonio Ruiz Narvaez.

. .. 43876 D. José María Sol v  AraciL
, .43877 D. Francisco Santibañez, \ -v
: . 43878 - t). Nicolás Segovia.
í 43879; 0 .  Juafc Taires.
. 43880* U  Julián Telléz.

43881 D; Mariano Valle y Cedrón.

‘ OOBtíiKfAnoeí,
" Encuno,-Sf, D. Fermín Arteta.

43883 D. Basilio Aranda.
43884 D. Lorenzo Buslük).
43885 D. Juan Brea y Sánchez,
43886 D. Francisco Cuerda.
43887 D. Restituto Manuel Cuesta.
43888 D. Francisco Darriba.
43889 D. Manuel Diaz Guerra.
43890 D. Antonio España y  Rico.
43891 D. Antonio Fernandez.
43892 D. Silvestre García Durango.
43893 D. Segundo García.
43894 D. Juan Hijosa.
43895 D. Victoriano de Huesca.
43896 D. Francisco Horcasilas.
43897 D. Felipe Iturbe.
43898 D. Agustín Lamata.
43899 D. Dionisio López.
43900 D. Pedro Nieto.
43901 D. Gabriel Orfiz,
43902 D. José Ruiz.
43903 D. Juan Soler.
43904 D. Rufino San Juan.
43905 Excmo Sr, D. Miguel Tenorio.

FOM EN TO,

43906 D. Diego Mellada.
43907 D. José Lorenzo Perez.
43908 D. Laureano Perez Arcas.
43909 D. Manuel Rios y Medraja.
43910 D. Rafael María Ruiz.

MADRID,

43911 D. Miguel de Arechavala.
43912 D. Faustino Ascargorta.
43913 D. Pedro Abad y Escudero,
43914 D. Miguel de Beíluga.
43915 I). Juan Antonio García.
43916 D. Juan Gómez de la Torre.
43917 D. Evaristo Leisecn Sarabia.
43918 D. Julián José Negrete.

RETIRAD O S.

43919 D. Antonio Ghaputi.
43920 D, Mariano Rodríguez Paterna.

M O N T E -P IO  M ILITAR ,

43921 Deña Angela y  Dolores Aragonés.
43922 Doña Madrona Gener y Rosas.
43923 Dona Trinidad Gómez de Somorrostro,
43924 Doña Saltadora La Roque,
43925 Doña Ana Rousell.
43926 Doña Ramona Verges.

M O N T E -P IO  C iv i l  .

43927 Doña Cándida de la Riva.
43928 Doña Benita Eugenia Llano y Meras y d e 

mas hermanas.

Madrid 14 de Enero de 1858.= V .° B .*=  El Director 
general, Presidente, P. O. Adaro.««El Secretario An
gel F de Heredia,

LOGROÑO.

43929 D. Marcelino Arratia.
43930 Doña Juliana Alfaro.
43931 D. Bartolomé Blanco.
43932 D. Isidro Bravo.
43933 D. Juan Bretón.
43934 Doña Faustina Cuevas.
43935 D. José Carrillo.
43936 D. Enrique Cama na.
43937 Doña Victoria Carasa.
43938 D. Miguel de la Cruz,
43939 D. Juan Elias.
43940 D. Manuel Gómez.
43941 D. Mariano Garces.
43942 D. Germán Herreros,
43943 D. Gabriel Luezas.
43944 D. Cristóbal Larraz.
43945 D. Julián Miranda.
43946 D. Domingo Medina,
43947 D. Nicolás Muro.
43948 I). Manuel Moreno.
43949 D. Manuel Morales.

D* Domingo Ortiz Carranza.
43951 Doña Natalia Ruiz.

Doña María Concepción Ruiz.
43953 D. Cipriano Rubio.
43954 D. Hipólito Rodríguez.
43955 Doña Eulalia Rojas
43956 D. Manuel Saenz,
43957 D. Juan Torres.

Doña Bamona Torre Rodríguez.
43959 D. Manuel Treviño.
43960 D. Francisco de la Yega.

VIZCAYA.

43961 Doña María Tícenla de la Presentación
Achaval.

f ía t o  Dona Justa de San Miguel Azúa.
/on!»? ~ °~ a Bartolomea de la Concepción Astegui.
H ile"  Dona Ilermenegilda Azpeitia.
fícu-i Dona María Antonia Ajuragoicoa.
íonS*! Dona Juana Francisca Andiconagoitia.
43967 Dona Carmen Arana.
43968 D. Domingo Arrilola.
43969 D. Fernando Abaus.
43970 Doña Inés Andama.
43971 D. Domingo Amorostu,
43972 D. Felipe Azpiazu.
43973 Doña Emeíeria Albizu.
43974 Doña Josefa Azúa.
43975 Doña Juana Arteaga,
43976 Doña Leonarda Arana.
43977 0 . Juan Ajuria Gogearcoa.
43978 .D. Lázaro Armengol.
43979 D. Nicomedes Ardanza.
43980 D. Julián de Arrioriaga,
13981 D. José María Arregui.
fÜÜSíí D. Mariano Arego,
*3983 D. Agustín Arteche.
f qqcI  Do- a Jose â de Sanía Bósa Berfoja.

l!°2 a Marce,iúa deSan Francisco de Bilbao, 
Dona Barbara de Santa Ana de Vergara,

43987 Doña Marta Beiloqui.
* 43988 Doña Ana María Barrongo.

43989 D. Cristóbal Barterra.
43990 Doña María del Cármen Baslerreehea.
43991 D. Santiago Bengoa.
43992 D. Antonio Basagoiti.
43993 I). Martin Beascoechea.
43994 D. Pedro de Chei tudi.
43995 D. Juan Antonio Eguileor.
43996 D. Rufino Echandia.
43997 D. Domingo Echevarría.
43998 D. Ramón Echevarría.
43999 D. Pa tricio de Equinoa.
44000 D. Juan Domingo Eliacuria.
44001 D. Mariano Eguaquiza.
44002 D. Juan Manuel Goitia.
44003 D. Domingo Goicoechea.
44004 Doña Josefa Garecliano.
44005 D. Pedro Bernardino Gangoitia.
44006 Doña Francisca Guiri.
44007 Doña ígnacía Gabiola.
44008 Doña Dorotea lleras.
44009 D. Juan Simón Iban eche,
44010 D. Antolin Idiondo.
i M n  Doña Bárbara Ib i* &  -
4 M l f  D. Juan Bautista Isasi.
44013 Doña Joaquina Itúrbe.
44014 D. José liza. C
44015 D. Miguel Ibarlúcea.
44016 - Doña llrsa la  Laséga.
14017 ‘ Doña Juana Landaida.
44018 D. 3n n y D. SebastianLecandá.
44019 D. José Marchante.
44020 Doña Francisca Mendiala.
44021 D. Martin Muxic-a.
44022 Doña Juana Francisca de Santa Rita Ochoa.
44023 D. José Orbe.
44024 Doña María Romero,
44025 Doña Ana Josefa del Corazón de María Uri-

barri.
44026 Doña María Antonia Ugarriza.
44027 D. Juan Antonio Viscarquenaga.
44028 Doña Justa y Fi-reacia de Valdivieso.
44029 D. Adrián Zoloaga.

Madrid 15 de Enero de i8 5 8 .= V .° B .°=E1 Director 
general, Presidente, P. S. Adaro.==£l Secretario, A n -  
gol F. de Heredia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
La Secretaría del Ayuntamiento de Carabanchel de 

abajo, dotada con 9 rs. diarios, consignados en el pre
supuesto m unicipal, se halla vacante.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documenta
das al Alcalde Presidente de dicha Corporación en el 
término de nn m es, á contar desde la publicación de 
este anuncio: pasado dicho plazo, se procederá á la 
provisión con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853. i

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Relación de los servicios mentónos y extraordinarios
prestados por la fuerza del cuerpo de Carabineros en
el mes de Diciembre anterior.

COMANDANCIA DE ASTU R IA S.

El dia 20 del anterior se prendió fuego en una ca- 
sa-horno de la Vega de Rivadeo ; y  dirigiéndose inme
diatamente al sitio de la catástrofe e f  cabo primero 
Domingo Campoamor con cinco carabineros que tenia 
á sus órdenes, prestó importantes servicios.

La Autoridad local expresó hallarse altamente satis
fecha del com poitam iento de Ja fuerza de Carabineros.

COMANDANCIA DE CÁDIZ.

En la madrugada del 17 del anterior se prendió 
luego en una casa de Aigeciras, y apercibido de ello el 
carabinero de infantería de primera clase Mariano Bar
ros Marino, se dirigió á ella, y alarmando á los vecinos 
consiguió por este medio que las llamas no ocasiona
sen estragos ni ocurriese desgracia alguna, y habien
do tratado el dueño de la tahona gratificar al referido 
carabinero, lo rehusó de una manera noble.

La Autoridad local quedó satisfecha del comporta
miento de dicho carabinero en el indicado suceso.

Por los carabineros Pedro Francisco López y Fer
nando Contado Vega, que se hallaban de servicio en el 
punto de la Glorieta, término de Aigeciras, se consi
guió la noche del 8 del pasado la captura dedos ladro
nes con dos caballos que habían robado, los que, en
tregados á su dueño, merecieron les manifestase su re
conocimiento por este servicio, poniendo los reos al 
mismo tiempo á disposición de la justicia.

En la madrugada del 28 de Noviembre naufragó á 
levante de la fortaleza de la isla de Tarifa el laúd Den- 
dicion de Dios , á donde seguidamente se constituyó el 
Capitán D. José López Marín con un Oficial y varios in
dividuos de tropa , y prestaron cuantos auxilios fueron 
necesarios para la salvación de los tripulantes y  ense
res del buque.

Se dieron las gracias á la fuerza del cuerpo por la 
Autoridad de Marina de dicho punto por su buen com 
portamiento.

Por la fuerza de la expresada Comandancia fué cap- 
turado un marinero que habia desertado de la fragata 
de guerra délos Paises-Bajos, nombrada Almirard Van 
D axsennarse, habiendo sido entregado al Comandante 
de la expresada fragata.

Se dieron las gracias á la fuerza del cuerpo por el 
Cónsul de Holanda en nombre del Comandante del bu
que de guerra.

COMANDANCIA DE GERO NA.

Por el Subteniente D. José Suarez, encargado del 
punto de Ricas, y tres carabineros que tenia á sus órde
nes, se consiguió la captura de un ladrón la noche del 
28 del anterior.

Se dieron las gracias por el Alcalde de dicho pueblo 
al Oficial y demas individuos por su actividad.

En la madrugada del 30 de Noviem bre naufragaron 
en la rada de San Fe’ iu de Guixols la polacra goleta 
francesa Maury y el Batro Lluvie de la misma nación, 
y  por el sargento segundo Camilo Gómez de la Mata y 
tuerza de sus órdenes, se prestaron cuantos auxilios 
fueron necesarios para la salvación de los tripulantes 
y efectos que arrojaba el mar.

La Autoridad local y  la de marina quedaron satis
fechas del comportamiento de la fuerza del cuerpo, lle
gando su abnegación hasta el extremo de arrojarse al 
mar con exposición de su vida para libertar á los náu
fragos.

Por el cabo segundo Manuel García Gil y  carabine
ro Antonio Torres, se consiguió la captura de un pai
sano que Labia extraído 1.790 rs. con fractura de una 
arca á bordo del laúd San Antonio.

Por el Jefe de la expresada Comandancia D. Luis 
Cueto se consiguió el descubrimiento y aprehensión de 
vanos vasos sagrados y  otros efectos procedentes de 
robo, los que con el reo puso á disposición de la A u 
toridad civil.

Se dieron las gracias por la Inspección general al 
referido Jefe.

COMANDANCIA DE GUIPUZCOA,

En la madrugada del 26 del anterior se prendió 
luego en una casa de la ciudad de Fuenferrabía, y 
apercibido el sargento segundo Ramón Estevez, se diri
gió a ella con la fuerza de su m ando, y  prestó cuantos 
auxilios fueron necesarios, consiguiéndose por sus es-
efecto°sS apagar aquel y  la conseí,yac^ n  de varios

La Autoridad local expresó la satisfacción con que 
había visto el comportamiento de la expresada fuerza, 
y por la Inspección general se le dieron las gracias,

COMANDANCIA DE HUEtVA.

Por el sargento segundo José Rodríguez y fuerza de

su m ando, fué capturado la noche del 29 del anterior 
un criminal que se habia fugado de la cárcel de Ara- 
cena.

En la noche del 12 del actual naufragó en el punto 
de los Bajos el bergantín francés fíerthen , y por la fuer
za de aquel destacamento se prestaron los auxilios n e 
cesarios, muy señaladamente por el Alférez D. Miguel 
Soler.

Por la Autoridad de marina de Ayamonte se mani
festó lo grato que le eran los servicios'’ prestados por la 
dicha fuerza.

Hallándose apostado el sargento segundo José Ro
dríguez Alvarez, con 1 2 individuos, en la trocha de la 
Plata, la madrugada del dia 1.°, por noticias que tuvo 
el Capifan D. José Sánchez Suarez que los contraban
distas intentaban verificar un paso de cargas, y aper
cibido de la llegada del enemigo, salió á su encuentro 
y sostuvo el fuego contra duplicadas fuerzas, consi
guiendo ponerlos en precipitada fuga , y aprehender
les 12 caballos y 4 fardos de géneros.

Se dieron las gracias por la Inspección general al 
referido sargento y fuerza de su mando por su buen 
comportamiento.

^  . COMANDANCIA DE O REN SE.

En la nofche del 14 dél actual se prendió fuego en 
la casá-cuaítel de la Guardia civil del pueblo de G uin - 
Z0i y habiéndose presentado el Capiían de infantería, 

■Téhienle D. francisco Perera con la fuente de su man
d o , se consiguió, pbr.su actividad y acertadas dispo
sicion es, que el incendio no tomase" mayores propor
ciones, con grave perjuicio de dicho edificio y de las 
casas inmediatas.

 ̂Por el Ayuntamiento de dicho pueblo se dieron las 
más expresivas gracias por el señalado servicio que 
habían prestado.

COMANDANCIA DE P O N T E V E D R A .

En la doche del 28 del anterior embarrancó en la 
piedra llamada de Pufardó, frente á la playa de O s - 
dineíros del punto de Bouzas, el quechemarin Vence• 
dar con cinco tripulantes, una pasajera y dos niños; y 
á consecuencia de los esfuerzos prestados por el cabo 
primero José Campos López y fuerza de su mando, se 
consiguió la salvación de todos y algunos de sus equi
pajes.

A consecuencia del auxilio prestado á la justicia de 
Sangenjo la noche del 3 del actual por la fuerza de 
aquel destacamento, se consiguió la captura d e d o s  
personas con varías ropas que habían robado.

COMANDANCIA DE SALAMANCA.

Por el cabo primero Manuel Parada González y ca
rabinero José González Lemus, destacados en el puente 
de Cesures, se consiguió el 16 del actual la captura de 
un prófugo.

En la noche del 18 del anterior, hallándose de se r 
vicio el sargento segundo D. Sebastian Omliar con tres 
carabineros, oyó voces alarmantes en el pueblo de Vi
lla riño, y dirigiéndose al sitio de donde salían, en su 
tránsito detuvieron á un paisano, el cual se hallaba heri
do, y á los pocos pasos otro que también lo estaba; les 
facilitaron los auxilios necesarios, apoderándose des
pués del agresor, poniendo los tres en seguida ó dis
posición de la Autoridad local.

COMANDANCIA DE SAN TAND ER.

En la noche del 10 del actual se prendió fuego en 
una casa del pueblo de Is la , y dirigiéndose á ella el 
carabinero Francisco Fernandez Fidalgo con tres más 
de su cla se , prestaron cuantos auxilios fueron nece
sarios.

Por la Autoridad local se tributaron las más expre* 
si vas gracias á dichos individuos por su generoso y 
loable comportamiento.

Por los carabineros destacados en el punto de Mien- 
g o , Blas Araujo Rodríguez y Teodoro Blasa Irion* 
d o , se consiguió ia captura de un paisano el 1 í del 
actual por no llevar documento alguno que identifica
se su persona, poniéndolo á disposición de la Autori
dad local de dicho pueblo.

Madrid 11 de Enero de i 858.=-Ramon de la Rocha.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

R if a  á beneficio de los establecimientos de Beneficencia 
de esta corte.

Habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) acep- 
tai el donativo de sets cuadros de, comedor, de vara y 
media «le largo, con sus magníficos marcos dorados, que 
D. José María Corchon hizo á favor de los estableci
mientos de Beneficencia de esta corte; prévia la com 
petente autorización , se procede á su rifa , y serán ad
judicado s al tenedor del billete con número igual al 
que obtenga el premio m ayor en el sorteo de la lote
ría moderna que ha de celebrarse en esta corte el dia 
25 de Febrero del corriente año de 1858.

Y en atención al objeto que la m otiva, es de espe
rar que los vecinos de esta población , en quienes abun
dan los más caritativos sentim ientos, se apresurarán á 
tomar los billetes que al efecto se expenderán desde el 
día 26 del corriente en los puntos destinados para la 
expendicion de los de la rifa de San Antón, sitos en la 
plaza de la Cebada , esquina á la Latina ; en la Puerta 
del Sol y  en la galería principal del Ministerio de Fo
mento, edificio de la Trinidad, donde se hallan expues
tos los susodichos cuadros,

Madrid 21 de Enero de 1858.-= El Presidente, Ma
nuel Orobio.

A 4 rs. billete, ^

BANCO DE ESPAÑA,

p oí} f eÍ°  de gobierno del B anco, en cum plimien
to de lo dispuesto por el art. 49 de sus estatutos , ha 
acordado que la junta general de accionistas del mis
mo se celebre el dia 7 de Marzo próxim o , á las doce 
de su manana, en la casa del establecimiento, calle de 
Atocha.

Con arreglo á lo prevenido en el art, 46 de los mis
mos estatutos, tienen derecho á concurrir á ella todos 
los que en i de Diciembre último poseían en propie
dad cincuenta ó más acciones, siempre que las con
serven hasta la celebración de dicha junta. De todos 
ellos se ha formado la lista correspondiente que apro- 
bada por el Consejo de gob iern o , se fijará en la por
tería del Banco. En su consecuencia, los que se hallen 
en el caso de poder concurrir, se servirán pedir en 
esta Secretaría las correspondientes cédulas de entrada 
de^de el dia 27 de Febrero hasta el 6 de Marzo inclusG 
ves en los dias no feriados y  horas de oficina, sin» cuyo 
requisito no podrán asistir á dicha reunión.

La representación en ella es personal y no puede 
delegarse. Las mujeres casadas, los m enores, las cor
poraciones y establecimientos públicos y las testamen
tarias, podran concurrir á la junta general por medio 
de sus representantes legítimos.

Las viudas y  solteras pueden nom brar al efecto 
apoderados especiales.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador del 
Banco anuncio para conocim iento de los accionistas á 
quienes corresponda.

Madrid 16 de Enero de 1858.==» El Secretario Ma
nuel de Nestosa. ^

BIBLIOTECA NACIONAL.

Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de
j  5 P lc‘em^re de 1856 y en el reglamento orgánico 
de 7 de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudi
cara en Diciembre del presente año dos premios bajo 
las condiciones y en la forma siguiente:
I nuil0 :Ic 8 ,0 ? °  ,rs - m  al a u to r , ya pertenezca ó no á 
ja Bim soteca, de la colección mejor y más numerosa 
de artículos bi»liogi'áüco*J}iogiáticos, que no han de



bajar de 30, relativos, á escritores españoles , cuyos ar  
tientos hab rán  de ser originales, ó contener dalos nue 
y os- é repo r ta n te s  respecto  á escri tores va  conocido 
que  figuren en nuestras  bibliografías; indicándose 
tanto en uno como en otro caso, las fuentes de dond 
se hayan  sacado las noticias á que se refieran los men 
cionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la persona,  de ceñ ir  
ó fuera del es tab lec im ien to , que presente en mayo 
núrfiero y con superior desempeño monografías de li
te ratura española , ó sean artículos bibliográficos de u¡ 
g é n e ro , como u n  catálogo de obras sin nom bre  d 
au to r ;  otro de los que han escrito sobre un punto  - 
ramo de historia , sobre una c ien c ia , sobre artes y of] 
cios, usos y  costum bres, y cualquier trabajo de índof 
análoga; entendiéndose que estos ti abajos han  de se 
asimismo originales, ó contener gran  núm ero  de noti 
cías nuevas  y  no publicadas hasta ahora acerca de !; 
mater ia ,  bien literaria, bien científica, sobre que v e r 
se la monografía.

Los trabajos que aspiren á e s to s  premios han d< 
estar redactados en castellano, en estilo literario v  cor 
lenguaje castizo y propio.

Los autores que no quieran  revelar su nombre 
pueden conservar el a n ó n im o , adoptando un  lenir 
cualquiera que distinga su escrito del de los domas que 
se presenten al concurso.

Se admitirán  los trabajos de los opositores hasta e! 
dia 30 de Noviembre del presente  ano; debiendo d ir i
girse con sobre ai Secretario de la Biblioteca Nacional, 
cuyos sobres ó cubiertas podrán los in teresados reco
ger si gustan con el recibo del mismo eslableeiime uto.

La entrega de los premios, que será pública y so
lem ne, se verificará el dia 2 de Enero de 1359.

Madrid 10 de Enero de i 858.== De orden del E x 
celentísimo Sr. D irector,  el Secretario , F. Escudero 
y  Perosso. 2

BEAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.
Subasta de obras.

Dicha Compañía saca á pública subasta ,  por medio 
de pliegos cerrados, las obras de ias derivaciones y es 
clusas de Quinto, Belilla , Alforque, Cinco -  Olivas, 
Lantima ó Aiborque, Sástago núm . 1 y Sástago n ú m e 
ro 2 .

Cada una de estas derivaciones form ará un lote se
p a r a d o ; sin em bargo ,  algunas de e l las ,  atendida su 
proximidad, podrán reun irse 'en  uno solo.

Los remates se harán  por series de precios.
La Compañía se reserva el derecho, sea cual fuere 

la rebaja que se proponga,  de escoger en tre  los l i d i a 
dores ios que presenten mayores garantías de so lven
cia, capacidad y moralidad.

Los licifadoros deberán presentar certificados de 
capacidad, expedidos por Ingenieros del Gobierno ce su nación.

Deberán igualmente haber visitado áníes las obran 
del Ebro en cu .so  de e jecuc ión ; oí terreno conde n 
han  de constru ir  las que deseen couüváar,  y presentan 
su propuesta en pliegos cerrados . en la oficina de la 
Dirección en Tortora , antes de 1 .° de Marzo de 1858.

El pliego de condiciones , séi ies de precios,  cláusu
las y condiciones generales,  ¡ f i mos  y perfiles se bal ta
l á n  de manifiesto en las oficinas de la Compañía en 
Caspe, y en las de la Dirección en Tortosa, en cuyos 
puntos se darán  cuantos datos y not icias  p u e d a n  i n t e 
resar  á los licitad ores.

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID,
Venta á pública subasta•.

En el dia 29 del corriente se venderán  las alhajas 
de o ro ,  plata y  pedrer ía ,  en el 30 del mismo la s ’de 
ropas que baya empeñadas en el mes cíe Diciembre del 
año de 1856, las que estarán de manifiesto en la sala 
de almonedas cu los dias 27 y 28.

En el dia i 5 dei próximo mes de Febrero  se reco
nocerán las alhajas que resulten ex i s t en t e s  de todas 
las que fueron empeñadas en el mes de Enero del año 
próximo pasado de 1857.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que 
las desempeñen ó renueven  antes del citado dia,

Madrid 22 de Enero de 18(3S.=EI Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA,
_$e halla vacante, por renuncia  del que la desem 

peñaba, la Secretaría del Ayuntamiento  do Santa Alar» 
í a : su dotación es de 600 rs. anuales.

 ̂ Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al A yun ta 
miento en el té rmino de 30 u i a s , á  contar  desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de la provincia.

Salamanca 18 de Enero de 18oS.=Esíéban Garrido.
  m

La Secretaría de Puebla de Azaba se halla vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba : su dotación es de 1.000 rs.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes docum en
tadas al Presidente de la Corporación municipal en el 
término de 30 d ias ,  á contar desde su inserción en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, 
siendo su provisión en el siguiente al de su  vencimiento.

Salamanca 18 de Enero de 1858 —Esteban Garrido.
  229

Se halla vacan te ,  por fallecimiento del que la des 
empeñaba , la Secretaría del Ayuntamiento de Mata de 
Armuña ; su  dotación es de 1.400 rs,, pagados trimes 
tralmente d e  fondos municipales.

Los aspirantes dir ig irán  sus solicitudes ni P residen
te de la Municipalidad en el té rmino de u n  m es.  á con
ta r  desde la publicación de este anuncio en lo Gaoeta 
del Gobierno y Boletín oficial de la provincia.

Salamanca 18 de Enero  do 1858.—Esíéban Garrido.
230

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER,
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Liérganes, en esta provincia, por renuncia del que la 
obtenía ,  cuya plaza está dotada en 1,500 rs. «anuales, 
pagados de fondos municipales.

•Los que deseen obtenerla dir igirán sus solicitudes, 
francas de porte, al Alcalde Presidente de dicho A y un
tamiento 'en el término de un m es ,  á contar desde la 
publicación de este anuncio .

Santander 18 de Enero de 1 8 5 8 = F J  Vizconde de 
Monserrat. 934

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALDEA NUEVA
DB LA VERA.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacan
te por renuncia  espontánea que de ella ha hecho el que 
la desem peñaba: su dotación consiste en  4.000 rs., p a 
gados de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir  las solicitudas 
á esta Alcaldía ; bien entendido que su provisión ha de 
tene r  lugar á los 30 d ias ,  contando uesde el en que 
tenga efecto la inserción de este anuncio en la Gaceta 
y  Boletín oficial de la provincia.
*1 *a ^ era ^  de Diciembre de 185 7 .=El Alcalde, PedroM uñoz.=E l Secretario interino Agustín Parrón. ’2 3 p

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONTÍLLA.
w D ,'r^ " .lín d« Alvea|' Y Castilla , Capitán de io fan-  m n a ,  Cabañero Comendador de lá Rmd y distinguida 
Q K ta.fispm ola d* Carlos III y  CabflHsro de primara  «ase de la Real y militar de Sea Rem ando, condeco-

rado con varias cruces de distinción , benemérito  
La patria en grado Ir-rólco y em inente ,  Diputado pr 
vincial del partido de esta ciudad de Montilla , C 
m andante  mi filar de su can ina .y  Alcalde constiíuci 
nal de la misma &c.

En virtud del presente  so cita , llama y emplazr 
los mozos, cuyo paradero  se ignora. Francisco 
Paula G a ic ia , nijo cíe Jo^é; Gabriel Cabello, hijo 
Franc isco , y Antonio Por te ro ,  hijo de Cayetano, coi 
prendidos los dos primei os en ¡a tercera s e r ie , 111 
meros 19 \ 32, y oí último en la cu a r ta ,  núm. í 
para  ía quin ta de Milicias provinciales que se está e 
eutando en eMa ciudad, á fin de que en el té rmino 
12 dias se presenten ante el Ilfre. Ayuntamiento 
la misma para ser marcados y filiados como soldad 
ó suplentes , y en un caso alegar sus exenciones;  p i  
de lo contrario incurrirán  en la nota de prófugos, p 
rándoles el perjuicio consiguiente.

Mon tilín 16 de Enero de’fi 8 5 8 . = Agustín de A1 vea r. 
Por acuerdo del litro. A yuntamiento, Zoilo Peñue 
Secretario.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
PE HACIENDA PÚBLICA PE LA PLOYíNOíA DE HUESCA.
D. Matías Blanco Salvador , Administrador prii 

Cípid de Hacienda pública ríe la provincia.
Hago .saber, que por Real orden de 2 del actual 

lia dispuesto tenga efecto, en el término de 10 di« 
contados desde el en que se publique el presen 
anuncio en i a (.-aceta o lie.-«al del G obierno , la subas 
para la construcción de tres casetas-fíela to s , tres gai 
tas ,  y cerram ionto .de  puertas y tapias para  la recaí 
dación de ios derechos de consumos en esta capik 
sirviendo de tino la cantidad de ei .Oll rs .  80 cent 
m o s , importe de los presupuestos, según más por mi 
ño r  se expresa en el pliego de condiciones publicar 
en la Gaceta de 16 de Noviembre ú l t im o,  y que se n  
produce I coatí uuae ;o n , añadiendo ú les conten Id; 
en el propio que  para no dejar suspendida la adjudico 
cion de la subasta,  en el caso de que se presenten d< 
ó más propo aciones iguales , se abr irá  una nueva lici 
he ion  en el acto por el té rmino de un cuarto de ho¡ 
á la vez entre los autores de las propuestas que eau 
sen el empate.

El mencionado pliego do condiciones o r ig in a l , un i 
do ai plano, ore m puestos y domas antecedentes qr 
consti tuyen el expediente , se haiiaiá  de manifiesto e 
la Administración de ia provincia .

Lo que pongo en conocimiento del público para < 
que desee ín te r—arse en dicha subasta.

Huesca 14 de Enero do 1858. =  Metías Blanco Sal 
vador.
Pliego dé condiciones que forma esta A dm inistrado  

principal de Haden i o pública de la provincia para l 
subasta y coiinruccion de tres casetas-fie!utos de re 
caudación át> ios derechas do consum o? do opa capitcc 
llamados de Se uto Lenta Fiara y Santa Te
¿e ¿a ; etc trrs case-'ves •g a rita s , sitas , una en el partí 
dero , otra en las ¿Jgaela¿ y la otra en la puerta di 
Angel, y para A cerramiento de p u e r ta s , pórtalos 
reparo cion de ¡apiin
IA El acto de la .subasta tendrá tugar el dia qn 

finalice el niazo de 10 cuas, (/anuidos desde el en q n e s  
publique el presente pliego de condiciones en la Ga
cela de; Gobierno y Boletín oficio], de es‘a provincia 
dando principio á les ¡ac e <ticlas da su mañana, en e 
desp/cho del Sr. Gobernado?*, ante la dicha Autoridad 
el Admuostr.idor principal de Hacienda pública, e 
Promotor fiscal- del Juzgado especial de Hacienda y si 
Escribano.

2 .a Las -proposiciones de solicitadores se harái  
por medio Jo pliego cerrado , suje tándose en su form; 
al modelo que ai final se manifiesta.

3.* No se atenderá proooHH n mayor que la d< 
21.011 rs. 80 eéíus. á que ascNnde h  totalidad de lo 
p resu p ues to s , los cuales estarán de manifiesto en 1; 
Administración de Hacienda pública v e n  la Escribanía 
ni tampoco aquella que contenga condiciones ó se s e 
pare del modelo y  presupuestos;  advirtiéndose, par; 
conocimiento de los lid iadores ,  que la expresada can 
íidad presupuestada. corresponde, á saber f i o . i 29 rs. 7 
céntimos por las casetas-fielatos, 4.979 rs. 4 cénís. po: 
las casetas-garitas y 5.903 rs. 2 cénts. por el cerramienfi 
del contorno de ia ciudad, que en junto suman el. y< 
citado tu tai de 21.011 rs. 80 céuts.

4.a Al pliego cerrado ha de acompañarse indispensa
blemente el documento  que acredite haber depositad( 
en la Tesorería de esta provincia la cantidad de 501 
reales vellón, presentando ademas un fiador abouadí á juicio de la Administración.

5.a Los pliegos cerrados dé que traían las condicio
nes anteriores  se en tregarán  por los lid iadores  al se* 
ñor Presidente do la Junta de subastas y á vista de 
público, mediante la primera inedia hora de once á do 
:e dei dia señalado en la condición I .6, y una vez e n 
tregados, 110 podrán retirarse  bajo n ingún  motivo.

6A A las once y media se procederá á la apertura 
Je ios pliegos, deco rándose  por el Sr. Gobernador k 
adjudicación interina dei remate á favor dei que a p a 
rezca más ventajoso postor, sin perjuicio de la aproba
r o n  superior,  quedando unido á la p; oposición el do* 
aumento dei depósito d e  garantía , y devolviendo en el 
acto á los demas postores ¡os suyos respectivos para que 
retiren los depósitos. .

7.a Aprobado que sea el remate por la Superioridad 
y requerido el rem atan te ,  afianzará su cumplimientc 
j ejecución de las obras por medio de esc ri tu ra  p ú 
blica , y h e c h o , podrá re t i ra r  el depósito.

8 .a En el contrato se ha de comprometer  á ejecutar 
las obras sin demora y de conformidad en un  todo, se- 
>un el porm enor  dei*plano y  presupuesto , dándola1 
la debida consistencia y solidez,

9.a Las obras han de ser reconocidas,  después di 
tCcihadas, por el perito que nombro el Sr. Gobernador 
y hasta que por igual sean calificadas-de nuevo no ce- 
a la responsabilidad d fi  rematante .

10. Este se obligará a repara r  cuantos defectos note 
d! citado perito en el té rmino más breve , respnhdien 
lo con su fianza de cualquiera falta que cometa en e 
cumplimiento del contrato, así como de ia qu iebra  s 
rnulándosé ó rescindiéndose aquel por cansa suya sí 
procediese á segunda subasta ,  en cuyo caso, nó sola
mente se aplicará á la indemnización dei menoscabo e 
depósito yii garantía , sino que también se le embarga 
;;án los bienes suficientes á juicio de la J un i-a de su 
basta por medio do apremio.

11. Son de cargo del rem atante los gastos de fo r 
mación del p resupues to , reconocimientos y demas de expediente.

12 . La Hacienda se obliga a satisfacer al rematante 
ia cantidad en que sean contratadas las obras , cuandc 
ya concluidas Las examine y dé por buenas ei peri to  
y después que recaiga la necesaria  aprobación de la 
Dirección general de Contribuciones, *

Huesca 10 de Noviembre de 1857.— Matías Blancc Salvador.
Modelo de proposición.

' D . . .jfe . . . . ,  vecino d e . h a c e  proposición 
* las obras que se han de ejecutar en esta capital de 
res casetas-fielatos, tres casetas-garúas y el c e r r a 
miento del contorno de la ciudad , por la cantidad 
l e ...................., comprometiéndose á verificarlas con a r 
reglo á los p resup ues to s , plano y  pliego de condiciones 
aublicado en el Boletín oficial, n úm . . , ,  . del corriente ) ño,

( Fecha y firma del licitador.) 193

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

El día 21 de Febrero próx im o, v hora de fiis doce 
Je m  m a ñ a n a t e n d r á  Jugar m  ?\ despacho del señor 
Gobernador m  esta provincia , arde su autoridad, cotí

mi presencia y la del Escribano respectivo , el remar
te en favor del que  con más ventaja se obligue á la 
ejecución de las obras de estantería necesarias en el 
archivo general de Hacienda de esta provincia , bajo 
el .tipo de 5.285 rs. 50 es , y con arreglo al pliego 
de condiciones.y  presupuesto que están de manifiesto 
en esta Contaduría.

Las proposiciones han  de presentarse en pliego 
cerrado , con arreglo al modelo que se estampa á co n 
tinuación ; en la inteligencia de que serán desechadas 
las que excedan de dicha suma y las que no estén 
acompañadas de carta  de pago que acredite  haberse 
depositado para el efecto la cantidad de 200 rs. vn.

Tarragona 14 de Enero de 1858.=.losé M. Lezpona.
Modelo que se cita.

El que suscr ibe ,  vecino d e    se obliga á la
construcción , colocación y ju n tu ra  de la estantería 
del archivo general de Hacienda de la provincia de 
Tarragona , con arreglo al pliego de condiciones, p r e 
supuesto  y plano respectivo, por la cantidad d e ............

(Fecha y firma.) 232

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE BURGOS,
Habiendo de procederse á la provisión vitalicia por 

Oposición , y propuesta  en terna de la Sala de Gobier
no de esta Audiencia te rr itorial,  de tres oficios d é l a  
fe pública de ia pertenencia del Estado, en conformi
dad á lo prevenido en la Real órden de 23 de Diciem
bre del año próximo pasado, inserta en la Gaceta del 
24 del m ism o, núm. 1,815, sin más derechos que los 
señalados por media anata y expedición de cédula, 
según se dispone por su art. 2 .°, para perpetua r  la 
memoria del natalicio de S. A. Serenísima el Sr. Don 
Alfonso, Príncipe de Asturias; S. ít., en vista del r e 
sultado del expediente instruido en averiguación de 
los pueblos del distrito de este superior  Tribunal que 
tuvieran mayor necesidad de Escribano, ha señalado 
los de Maeslu y Agreda para el servicio de las n u m e
rarias  ascriplas respectivamente á ellos, e l 'p r im e r o  
comprendido en la demarcación judicial del partido de 
Vitoria , en la provincia de A la v a , y el segundo capi
tal del de su nombre en la de Soria . y asignado una 
notaría á los de Miera y Liérganes del partido de E n -  
írambasaguas en la de San tan d e r ;  habiendo dispuesto, 
«así bien, se haga ei presente anuncio  para que los in 
dividuos que , como se exige por la segunda parte  dei 
artículo 3.° de la citada Real gracia , reú n an  las cir
cunstancias de habe r  cursado y probado los dos años 
en la escuela del Notariado; practicado otro posterior 
á ellos en la forma establecida; ser m ayor  ele 25 años, 
y hayan  nacido en el te rritorio de esta Audiencia, 
que quieran mostrarse aspirantes á cualquiera de los 
tre.- o f i c io s lo  verifiquen } debiendo presentar  sus so
licitudes documentadas en la Secretaría de mi cargo, 
á con ta r  desde este dia hasta el 27 del mismo ; en  la 

.inteligencia que en el siguiente 28 han de darse te r 
minadas las oposiciones.

Burgos 18 de Enero de i 858- =  Benigno Fernandez 
de Castro. 233

AUDIENCIA TERRITORIAL DE OVIEDO
Se halla vacante una plaza de alguacil del Juzgado 

de primera instancia de Belmonte por renuncia del 
que la servia, y .debiendo proveerse en un  individuo 
de la clase de sargen tos,  cabos ó soldados licenciados 
qué hubiesen servido con buena no ta ,  según lo p reve
nido en el art. 30 de la Real órden de 30 de Octubre 
de 1852.

Los que aspiren á ohleneGa presentarán  en la S e
cretaria de e.úa Audiencia sus solicitudes documenta
das dentro del término de 40 dias, á contar desde la 
fecha de este anuncio.

Oviedo 18 de Enero de 1858 —Por mandado dei se
ñor Reárente. Juan de ia Escosura H év ia , Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CARMONA.
D. Mariano de Yaldenebro y O llou u i , Auditor de • 

Guerra honora rio ,  Caballero de la Real y militar  O r 
den de San Fernando y de la de San Juan de Jerusa-  
len, condecorado con otras cruces de distinción, in d i 
viduo de varias sociedades científicas del Reino, y Juez 
de primera instancia por S. M. de esta ciudad y su par
tido &c.

llago saber,  que las dos plazas de Alguaciles de este 
Juzgado se hallan vacantes: en su. virtud las personas 
que quieran optar á ellas p resentarán  sus solicitudes 
en la Secretaría del mismo con documentos justificati
vos de buena conducía, dentro del término de 30 dias, 
desde La fecha do este a n u n c io , que se inserta en  el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno; 
prefiriéndose, en  igualdad de c ircunstancias, á los l i 
cenciados del ejército, según está prevenido.

Garmona 9 de Enero de 1858 — Mariano de Valde- 
nebro = P .  D. S. S . , José María González . Escribano.
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ALO AUDI A~CeRRRGÍ MIENTO DE MADRID,
De los portes remitidos en este nía por la ínter»

rencton de Arbitrios m un ic ipa les , la dei mercado d<

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: s
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.956 fanegas de trigo.
2.511 arrobas de harina.2.944 libras de pan cocido.
8.095 arrobas de carbón.

95 vacas, que componen 35.447 libras de peso. 
430 carneros, que hacen 9.540 libras de peso.344 cerdos.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

E N  EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , á 21 cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, de 134 á 140 rs. arroba, y de 46 á 48 cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 77 1 /2  á 85 rs. arroba.
Lom o, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 120.á 138 rs. arroba^ y de 46 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra.
Vino, de 3 4 á 4 2  rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 24 rs. arroba, y de 7 á 10 cuartos libia.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra, 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba, de 36 á 38 rs. id.

Trigo vendido. »

150 fanegas, á 52 rs. 1 1 3 . . . ___ __ 61 rs
H 8 . . . F ............ 53 9 5 ...............  . .  62
2 7 6 .....................  54 2 1 5 . . . . . . . . .  ‘ 63
146 .....................  55 190..................... 64
4 5 0 .  . ................. 56 1 3 0 . . ................  65
1 3 9 . .  . ..............  57 2 7 8 . . . .............  66
153..............  58 104.................... 67
7 0    . 59 1 0 0 .. , . ,  . , . ,  68

Total  ..........2.727
Lo que se avisa ai público para su inteligencia. ' 
Madrid 22 de huero ele 1858S=E 1 Alcalde-Gorreíd* dor. Duque de Sesto.

BOitSA,
'Cotización del 22 de Enero de 1858 á la* tres de lá 

tarde.
EPKCTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por i 00 consolidado, publicado. 38- 60 c.
Idem diferido, id., 26-70.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, no publicado, 13-50 p.
Deuda amortizable de prim era, id . ,  13 d.
Idem de segunda , id ., 7-75 d.
Idem del personal, id., 9 -70  d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.° de Abril de 1850. F om en to ,d eá  4 .000rs., id., 89-25 d.Idem de á 2.000 , id . , 90-50 d.
Idem de 1 de Junio de 1851, de á 2.000, id em , 89-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000, id . , 87 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa ídem , 85. *
Idem del de Zaragoza á A licante, acciones de 1.900 

reales, 70 por 100 de desem bolso, id ., 2.000 d.
Acciones del Canal de Isabel II d e a  1.000 rs. 8 

por 100 anu al, id ., 104-25 d.
Idem del Banco de España, id.¿ 147 d.
Idem de la sociedad española mercantil é industrial, 

acciones de 1.900 rs., 75 por 100de desem bolso, idem, 1.700 d.
Idem de la compañía general de Crédito en España, 

icciones de 1.900 rs., 70 por 100 de desem bolso, ídem  1.540 p.
Idem de la sociedad general de Crédito moviliario 

jspañol, acciones de 1.900 rs., 30 por 100 de desem - aolso, id . , 1.800 p.
Idem de la sociedad metalúrgica de San Juan de llca rá z , de á 2,000, id ., 42 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias, 49-85. — París á 8 dias v is-  la , 5-17 d.

Plazas del rsino.

Daño. Benef. 5 Dañol Benef.

A lb acete ., par. . .  Lugo  3/4
Alicante. . . . .  1 / 4 d. M álaga.. . .  . .  * 5 /8 p .
A lm ería .. . . .  3 /8  p. M urcia.. . .  . .  1/ 4
Avila....... . .  Orense. . . .  3/4 . . . . .
Badajoz. . .  1/4 p. . .  O v ie d o .. . .  . . 1 / 2
Barcelona,, *. 1 1 /4d. Patencia.. .  1 /4
Bilbao. . . .  . .  1 3 /8 p. Pamplona.. . 1  p.
Burgos  . .  3 /4  d. Pontevedra. 3/8 p.
C áceres.. par. . .  Salamanca. 1 /4  p. .  j, .
pádiz   1 1/4 d. San Sebas-
Casíellon. . .  . .  tian..........................  1 d.
Ciudad-Real ..  Santander. . .  1
C órdoba.,. 1/8 , ganíiagQ ... 4J4 p, . .
Cor uña. , 1/4 p. . .  Segovia. . .  par d?Cuenca . . .  . .  Sevilla.........................  11 / 4
Ge r o na . . .  . .  . .  Soria   3 /8
Granada 1/2 d. . .  Tarragona.
GuadalajF. 1/4 d. . .  iTeruel...................  . . . .
H uelva.. .  •. . .  1/4 Toledo. . . .  1/2 p. . .
H uesca,. . . .  . .  V a le n c ia .. .;  ; 1/2 d.
Jaén. . . . .  1/2 . .  Valladolid . 1 /4 d.
León........  . .  V ito r ia .. . .  ‘ . .  1/2 d.
Lérida..... ... ' Zamora. . .  . .  par. Í
L ogroño... par d. . : Z aragoza.. . .  3/8 d;

 ,   —   ■ i ■ --J U  * B BBBHggBgqWp

PROVIDENCIAS JUDICIALES. ; /

• ' iEn virtud de providencia delSr. D. Severo Montalvo, Juez 
de primera instancia de las Vistillas de esta capital, Tefrend'a* 
da del Escribano del número de la misma Sr. D. Baísilío Mé** 
ría de Arauna, se cita por segundo edicto á D. Augusto Dor$- 
blides, D. Marcial Bergé y D. José Sese, á fin .de que en e j  
término preciso de cinco dias comparezcan á evacuar el tras
lado que se les ha conferido de la demanda interpuesta á 
nombre de la Junta directiva de la sociedad minera La Liriáb 
resa sobre pago do dividendos; en la inteligencia des 
trascurrido dicho plazo sin hacerlo les parará el perjuioié fue  
baya lugar.

Madrid 20 de Enero de 1858.—Basilio María de A r a u n a ,

. 2

En virtud de providencia del Vicario eclesiástico, ia 
oH?>. llama y ‘.aupiaza á D, Antonio BUna, vecino que íhé déoslaoorte, cuyo paradera actual se ignor#. para que en el término



d e  nueve días Cóittpárezóá en este tribunal y  oficio del infras
crito notario por m edio de Procurador, con poder bastante, 
á evacuar el traslado que le fué conferido en 28 de Mayo úl
timo de la demanda de divorcio que le fué interpuesta por 
su esposa Doña Paula C arreras; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término se le declarará en rebeldía, y  se enten
derán las actuaciones en los estrados de esta audiencia.

Madrid 20 de Enero do 1858.— Nicolás Bachiller. 251

Doctor D. José Izquierdo y Rey, Regente del Juzgado de 
prim era instancia de esta ciudad de Toledo.

P or el presente cito á todos los que se croan con derecho  
á lo s  bienes relictos por Antonio José Muñoz y Florencia Gon
zález, vecinos que fueron de esia ciudad, para que dentro  
del término de 30 dias, que com enzarán á centrase desde el 
de la inserción de esto edicto en la Gaceta del Gobier
n o , y  cuyo térimino se señala por primero, segundo y  último, 
comparezcan y  se presenten en esto mi Juzgado por la Escri
banía del que refrendará, y  por m edio de Procurador legíti
mamente autorizado, á hacer la reclamación del que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento que pasado, les parará el per
juicio que haya lugar y  proceda en justicia.

Dado en Toledo á 4 8 de Enero de 4 8 5 8 .= José Izquierdo 
R e y —Por su m andado, Gregorio Sánchez. 239

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, 
Juez de primera instancia del distrito de M ediodía, Afueras 
de Atocha de esta capital, Escribanía de D. Rafael de Casas, 
y á solicitud de D. Manuel Muñoz A révalo , padre de su m e
nor hija M aría, se saca á pública subasta en 1.100 rs., tipo de  
su tasación , la mitad de una tierra de pan llevar, de caber dos 
fanegas y  tres cuartillas, término de L egan ésy  sitio de las Len
guas, linde otra de herederos de Cesáreo M aroto, otra de Don 
Joaquín Cuervo y  otra que labra Juan L lerena; cuyo acto ten
drá lugar en la audiencia de S. S. el dia 1 3 de Febrero pró
xim o y  hora de las once de la mañana. 238

A virtud de providencia del Sr. D. Toribio A lvarez, Juez 
de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capital, 
y  Escribanía de número del infrascrito, se c ita , llama y  em 
plaza á los herederos de D. V icente Zangroniz, natural de 
Filipinas, avecindado en M anila, que ha fallecido en esta corte 
abintestato, para que en el término de 30 dias á los que re
sidan en la Península, y  seis m eses en Ultramar, contados des
de la publicación de esto anuncio en la Gaceta, que por pri
mero se señ a la , comparezcan á deducir sus acciones por d i
cho Juzgado y  Escribanía, situada calle Mayor, núm. 106; en  
la inteligencia que pasado sin haberlo verificad o , les parará 
el perjuicio que baya lugar.

Madrid 49 de Enero de 4 858. =  Por la vacante de Sierra, 
Manuel Caldeiro. 23G

D. Víctor López de María, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente se cita á todos los acreedores ausentes é 
ignorados al concurso de Doña María M onteverde, vecina de  
San Agustín, para que concurran por sí ó persona com peten
tem ente autorizada á la junta con vocad a . y  que ha de tener 
lugar ©l dia 5 del próxim o mes de Febrero y  hora de las 
once de su mañana, en la audiencia de S. S ., que la tiene en 
su casa m orada, á fin de tratar en ella lo conveniente respec
to á la solicitud do los síndicos últimamente aducida con obje
to de que se enajenen todos los bienes de dicho concurso, y  
examinar las cuentas presentadas de la adm inistración de los 
mismos; bajo apercibimiento de que á los que no asistan les 
parará lo que se acuerde el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar V iejo á 16 de Enero de 1858. =  Víctor 
López de M aría— Por mandado de S. S . , Carlos López Na
varro. g97 *

D. Juan Manuel Caro y  M osquera, Secretario honorario 
de S. M. y  Juez de primera instancia del distrito del Salvador  
de esta ciudad.

Hago saber, que en este Juzgado y  Escribanía numeraria  
del actuario se siguen autos á consecuencia del fallecimiento 
abintestato de Doña Concepción Vidal y  Diaz, vecina que fué 
de esta capital, natural de Sevilla, soltera, bija de D. José y  
de Doña R e y e s , en los cuales se mostró parte Doña Manuela 
Vidal y  Varo, de esta vecin d ad , en concepto de tia carnal de 
la Doña Concepción; y  habiendo fallecido también la Doña Ma
nuela , lo ha hecho á su nom bre Doña Rosario B ornal, como 
su albacea y  heredera fideicom isaria; y  á virtud de lo pre
tendido h e  mandado, en providencia del dia anter ior , fijar 
nuevos edictos por término de 20 dias, que em pezarán á con
tarse desde la inserción del presente en la Gaceta del Go
bierno, para que las personas que se crean con derecho á di
chos b ien es, se presenten en dicho Juzgado y  Escribanía del 
infrascrito con los documentos com petentes , bajo apercibi
miento que de no verificarlo se sustanciará dicho juicio , y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 42 de Enero de 4 858. =  Juan Manuel 
Caro. =  Por mandado de S. S.. Antonio María Travesi. 224

P A R T E  H0 O F I C I A L

EXAMEN HISTÓRICO-CRÍTICO
del influjo que haya tenido en la  pobla
ción, industria y comercio de España su 

dominación en América.

Obra inédila presentada á la Real Academia de la Historia

POR

D. FLORENCIO JANER (1).
III.

(Continuación.)

Al m ism o tiem po estaba afligida del contagio 
de la lan d re  Zaragoza y g ran  p a rte  de Aragón , y 
au n  algún pueblo de Cataluña. En 1493 hubo 
peste en Mallorca y en Barcelona. En 1494 picó 
tam bién la peste en Barcelona, y en el año s i
guiente la hubo en Zaragoza y otros muchos lu -  
gares del re in o . habiéndola precedido un ex tra 
ord inario  en jam bre de langostas que hizo g ran  
daño en los cam pos, viñas y hasta los montes. 
Por este mismo tiempo padeció G ranada una 
peste de secas y carbuncos, de que m oria m ucha 
gente. E n 1497 hubo otra vez peste en Barcelona; 
y  si tan tas  veces se dice haber habido peste en 
esta c iu d a d , no es que la hubiese ménos en otras 
ciudades y  lugares de E s p a ñ a , sino que de las 
pestes de estos ya apénas se tiene no tic ia , cuan 
do las de Barcelona constan mucho más porque 
u n  laborioso investigador (2) ha  reg istrado  c u i-  
dadosam ente sus archivos y las ha  notado una

(1) El autor se reserva los derechos de reproducción 
y traducción.

(1) D. Antonio de Capmany en sus Memorias histó
ricas sobre la m arina . comercio y artes de la anfiaua 
Viudal de Barcelona, '

por u n a , pudiendo decirse lo mismo de Sevi
lla (1).

Term inado el siglo X V , empezó el siguiente 
con igual plaga de pestes y enfermedades. En 1501 
hubo nuevam ente peste en Barcelona y fuera de 
ella, habiendo perecido más de 3.000 personas, 
y se reprodujo en el año siguiente. En 1504 h u 
bo peste en Sevilla , que vino después de g ran 
des tem pestades, huracanes y terrem otos, segui
dos de sum a esterilidad y ham bre. En este m is
mo año murió la Reina Doña Isa b e l; y aunque 
tres años después hubo una de las pestes más 
horrorosas y generales de E sp a ñ a , y aunque és
ta s , como ya se ha d icho , continuaron  sucedién- 
dose con más ó ménos fu ro r en los siguientes 
años del mismo siglo, ni tampoco concluyeron en 
es te , no dejándolas de haber en el siguiente, te r
m inarem os aquí la relación de las pestes, quizá 
dem asiado la rga  y pesada , porque nos cansamos 
ya de referir tan tas m ortandades y desgracias 
causadas con la m ayor frecuencia por ellas.

Si recorrem os la España, añadirem os con un 
moderno historiador de la medicina española (2), 
apénas hallarem os c iudad , villa ni lugar que no 
tenga voto de v i lla , erm itas , procesiones ú otra 
conm emoración de las pestes que han su frido , y 
hasta la maldición de mala landre te mate recuer
da la tris te  memoria que han  debido dejar las 
horrorosas pestes que hemos experim entado. 
A branse los archivos de ciertas poblaciones; re 
córranse nuestras h is to ria s , y en todas partes 
hallaremos tristes testim onios de las pestes que 
nos han  asolado incesantem ente. Nos vemos obli
gados á p reg u n ta r, con u n  crítico español (3): si 
la repetición de estos funestos azotes que m atan 
en una p a r te , ahu y en tan  la gente en otra y en
torpecen los brazos para  la lab ranza , in d u stria  y 
tráfico , y a te rra n  todos los ánim os, ¿podían  ser 
favorables á la ag ricu ltu ra  y población? No son 
las expulsiones y em igraciones, ni la continua
ción de las guerras sangrien tas las únicas cau
sas , dice el expresado h is to ria d o r, de la despo
blación de España. Hay otras causas m ás podero
sas , y estas son á mi ver las pestes qne nos han 
asolado, u n id as  á las epidem ias de tabardillos, 
tercianas endém icas, perniciosas, pestilenciales; 
las calenturas m alignas ca ta rra les , petequiales; 
los garro tillos, las anginas pestilen tes; los hipos 
clamorosos epidém icas ; los carbuncos malignos; 
las epidem ias de dolores de costado; los catarros 
m alignos, las v iru e las , el sa ram p ió n , la lepra, 
el gálico &c. lié a q u í, p u e s , las causas patentes 
V las que m ás han influido en nuestra despobla
ción y en Ja decadencia de la ag ricu ltu ra  y del 
comercio (4).

Una causa no ménos cierta  y funesta de la 
despoblación de u n  pais son las ham bres y las 
carestías , que ahuyen tan  á sus hab itantes en 
busca de m antenim ientos necesarios á su  ex isten 
cia , si antes no han  sucum bido á la m iseria y á 
las enferm edades ocasionadas por la misma. Las 
carestías y ham bres suelen ser producidas por las 
sequías que han sido m uy frecuentes en la m al
hadada E spaña , y seguidas sobradas veces de 
tem pestades deshechas y lluvias extrem adas. Apé
nas comienza la h isto ria  de este reino , y ya nos 
aflige con la relación de una espantosa y general 
sequía que duró  por espacio de muchos años, y 
de la que refieren los h istoriadores fenómenos 
portentosos y estragos ex tra o rd in ario s , a trib u 
yéndole la despoblación cási total de España y las 
antiguas trasm igraciones de los españoles á F ran
cia, Ita lia , Africa y Asia. Y áun cuando la crea
mos absolutam ente fabulosa ó á lo ménos muy 
incierta  con Masdeu, ó tan solo exagerada con 
M ariana , habrem os precisam ente de decir con 
este h istoriador «que la E spaña os m ás sujeta que 
las otras tie rras á la sequedad del aire  y falta de 
lluvias.» El mismo Mariana no deja de cuando 
en cuando de ir  dando noticia de ham bres y se
quías como de pestes y m ortíferas enfermedades. 
Solo en el breve espacio de tres años refiere dos 
ham bres generales y horrorosas que se padecie
ron en el siglo XIII á causa de la sequedad , y 
por las que la gente, especialm ente los labradores, 
fueron forzados á desam parar las tie r ra s ,  dejar
las yerm as é irse á o tras partes para susten tarse , 
siguiéndose , tras  la segunda ham bre, como es or
d inario , g ran  m ortandad  ocasionada do los malos 
m anjares de que la gente se sustentaba.

C ircunscribiéndonos al siglo XV , tampoco fal
ta ron  carestías y ham bres en E spaña , originadas 
de una ú o tra  causa , y más ó m énos seguidas de 
m o rta n d ad es , así como no han faltado en todos 
los siglos posterio res, y desgraciadam ente hasta 
en nuestros dias. ¿Q uién  no conserva en la m e
m oria la te rr ib le  sequía que estos años pasados 
desoló las provincias de Murcia y A lm ería, obli
gando á g ran  p a rte  de sus hab itan tes á em igrar 
á las posesiones francesas de A frica?  ¿Q uién no 
tiene presente la g ran  sequía que en uno de los 
últimos años (1851) afligió á cási todos los territo
rios de España, y que aunque fué generalm ente re
m ediada por copiosas lluvias, estas lo fueron tanto 
que ahogaron en m uchos lugares las buenas co
sechas ocasionadas por las m ism as, yendo acom
pañadas de furiosas tem pestades y destructores

( I) D. Diego Ortiz de Zúñiga en sus Anales eclesiás • 
ticos y seculares de Sevilla.

(2) D. Antonio Hernández Morejon.
(3) D. Antonio de Capmany en sus Cf  stiones criti

cas, pág. 67.
(4) Véanse la Epidemiología española, por D. Joa

quín de Yillalba; la Historia de la Medicina española, 
por D. Antonio Hernández Morejon; los Apuntamientos 
originales de D. Pedro de Torres, manuscrito de la Bi
blioteca Nacional, y el Cronicón de VaUadolid. ilustra
do con notas muy eruditas por D. Pedro Sainz de Ba
randa

granizos? Porque, en efecto, ha sido un  mal an ti
guo y como endémico de E spaña la continua va
riedad é ¡ncertidum bre de las cosechas, causada 
una vez por las m uchas aguas y otra por la esca
sez de ellas, á que suele es ta r más sujeta.

Las frecuentes pestes y epidemias solían ir 
precedidas ó seguidas de carestías, como hemos 
visto anteriorm ente. Las guerras las ocasionaban 
con no ménos frecuencia , m alográndose quizá las 
expediciones por la falta de víveres. Ya de resul
tas de las desastrosas guerras que se hacían m u 
tuam ente algunos G ra n d es , hubo una escasez en 
los años de 1472 y 1473, m uy poco antes de em 
pezar á re ina r en Castilla Isabel y Fernando, en 
que los artículos más necesarios subieron  á un  
precio tan  ex h o rb ita n te , que solo los m ás ricos 
podían com prarlos (1 ;.

Los ejércitos de los mismos Reyes Católicos 
tra ta ro n  varias veces de abandonar sus cam pa
mentos desalentados, no solo por las fatigas de la 
g u erra , sino especialm ente por falta de pagas y la 
escasez de m antenim iento que padecían , v era 
preciso que la Reina anim ase á las tropas para 
que continuasen las em presas , asegurándolas que 
quedaba á su cargo para socorrerlas con víveres 
y d inero , como soba ejecutarlo  del mejor modo 
posible.

Nos lim itarem os á c ita r solos dos casos en tre 
los muchos que pudiéram os. «En estos dias (des- 
»pues de la toma de Marbella) la gente de la hues- 
»te, dice el cronista de los Reyes Católicos, rece- 
»bia g ran  fa tig a , ansi del cansancio g rande por 
»la continuación de los caminos ásperos é tra b a -  
»josos, como porque fallecieron los m antenim ien
t o s ,  é padecieron tan g rande ham bre que no 
»comian o tra cosa, salvo palm itos é yervas.» En 
el sitio de Málaga la escasez de víveres con las 
penalidades del cam pam ento y varias desgracias 
de Ja guerra  engendraron  el desaliento Ten las 
filas c ris tian as, de modo que m uchos soldados, 
dudosos del éxito de la em presa, perd ieron  la 
disciplina y el entusiasm o, y alarm ados ademas 
por una epidem ia que comenzó a desarrollarse 
en los pueblos inm ediatos y á in v ad ir  las estan
cias, desertaron  á sus casas ó á los moros.

Las grandes lluvias con las consiguientes ave
nidas é inundaciones que venían tras las sequías 
ó sin ellas (2) produjeron m uchas veces en E s
p aña , adem as de las devastaciones y estragos 
acostum brados, te rrib les carestías y enferm eda
des. E n tre  m uchas que pudiéram os referir, el in 
vierno de 1435 fué m uy áspero y notable por las 
m uchas aguas, atolladeros y pan tanos, rom pien
do é inutilizando los caminos y derribando  los 
edificios con una ex trao rd inaria  creciente del 
G uadalquivir en S ev illa , que causó los m ayores 
sustos y daños. «A los 28 de O ctubre , dice Ma- 
» rian a , com enzaron estas tem poradas y torbelli
n o s ;  continuaron sin cesar hasta los 25 de Mar- 
»zo que sosegaron. Fué grande la carestía y falta 
»de vituallas, y el cuidado de proveerse cada uno 
»de lo necesario. En 40 dias no hubo moliendas á 
»causa de las m uchas aguas, tanto que la gen te  
»se susten taba con trigo cocido por falta de pan.»

En el mismo reinado de Isabel y Fernando 
hubo en 1485 y luego en  1488 grandes lluvias, 
ex trao rd inarias  avenidas é inundaciones generales, 
causando los inum erables daños, escaseces y en 
ferm edades que largam ente refiere el cron ista de 
aquellos Reyes. Las aguas y vendábales e x tra o r-  
narios del rigoroso invierno del últim o de dichos 
años suspendieron tam bién las faenas de la a g r i
cu ltu ra  , y p rivaron  de trabajo y de sustento á 
todos los braceros y proletarios del reino moro. 
En el sitio de Baza copiosas lluvias, acompañadas 
de vendábales, derribaron  con m uerte de muchos 
soldados y caballos las casas y barracas que se 
habían construido para el cam pam ento. «Se inun- 
»daron las p rincipales estancias, y los to rren tes 
»em bravecidos pusieron in transitab les los caminos 
«Con este motivo quedó privado el ejército de la. 
«remesas de víveres proporcionadas por la diligen
c i a  de la Reina. Batallones enteros , desmayados 
»de ham bre , pasaron dos sem anas hundidos en 
«barro hasta las rodillas y expuestos á las cargas 
»de los moros. Tan acerbas penalidades engen - 
»draron disen terías y fiebres m alignas que a rre 
b a ta b a n  en pocas horas áun  á los jóveoes más 
«robustos (3).»

Hasta causó algunas yeces las carestías en Es
paña la moneda de baja ley que con im pruden te  
acuerdo se acuñó ó se perm itió acu ñ ar por varios 
Reyes. P ara  rem ediar la falta de dinero que pa
decía , Alonso XI acuñó una moneda de baja ley, 
de que se siguió, dice M ariana, g ran  carestía y

(1) Hasta un enjambre de moscas, á que siguió una 
pestilencia, atormentó mucho al ejército, «é después 
de algunos d ia s , dice Pulgar en su Crónica (cap. 90, 
página 157), acaeció de venir en aquel cerco (de Me- 
dellin en 4 479) una tan gran multitud de moscas que 
la gente que allí estaba no se podia valer, porque nin
guno podia comer sino teniendo ocupada la una mano 
en se defender de las moscas, é comían con la otra; ni 
ménos podían dormir, sino á gran pena que las mos
cas les daban. Ovo en aquel cerco grandes escaramu-
zas y  en estas peleas murieron algunos de la una
parte é de la otra. E tantos caballos quedaron en el 
campo muertos, que inficionaban de dolencias pesti
lenciales á los unos é á los otros (castellanos y portu
gueses).»

(2) Puede verse la Memoria sobre las causas meteo
rológico-físicas (fue producen las constantes sequías de 
Murcia y Almena, señalando los medios de atenuar sus 
efectos, por D. Manuel Rico y Sinobas, premiada por 
el Gobierno á juicio de la Academia de Ciencias. Ma
drid, 1851 En ella se mencionan un gran número de 
sequías (pág. 425) sufridas en las provincias españolas, 
no ménos que de grandes lluvias y avenidas de rios 
(pág. 73); y si trae el autor menor número de aque
llas que de estas, no es sin duda alguna porque no hu
biese más, sino porque no habían llegado á su noticia, 
habiendo quizá bastante correlación entre unas y otras.

(3) Historia de Granada . por D. Miguel Lafuente 
Alcántara. L IV. pág.

falta en los m an ten im ien tos, en g rave daño y 
enojo del pueblo, porque falseada y adulterada la 
moneda , luego cesaron los tratos y  comercio.

Por igual motivo hubo o tra  carestía en tiem 
po de E nrique IV, á quien  sucedieron los Reyes 
Católicos, resultando de ahí los im ponderables 
daños que eran  consiguientes y que p in ta con 
vivos colores un historiador m oderno de estos 
Reyes (1); cuya p in tu ra  vamos á reproducir para 
que se conozca m ás el estado de calam idad y 
m iseria de aquella época.

«Quizá el mal más grave de este tiempo, dice, 
»fue la escandalosa adulteración de Ja moneda» 
»En lugar de cinco casas de acuñación que á n -  
«tes h a b ía , se crearon hasta 150, entregadas en 
»manos de particu lares autorizados, que rebaja
b a n  la ley hasta un extrem o tan  deplorable, que 
»los artículos más comunes de consumo subieron 
»t r e s , cuatro, y aun  seis veces más de su valor 
«anterior. Los deudores so ap resu raron  á an lic i- 
»par el plazo de la paga, y como los acreedores 
«Tensaban aceptar la despreciada moneda co r- 
« rien te , vino á ser esto fuente fecunda de plei — 
«los y tum ulto s , en térm inos que am enazaba 
«una bancarrota general en toda la nación. En 
«este desenfreno universal el derecho del más 
«fuerte era el único que re inaba: los nobles, con- 
«virtiendo sus castillos en cuevas do ladrones, 
«robaban al pasajero los b ienes, que después se 
«vendían públicam ente en las ciudades. Uno de 
«estos Capitanes de bandidos, que obtuvo un 
«mando im portante en las fron teras de Murcia, 
«se había acostum brado al infam e tráfico de ven- 
«der como esclavos a los moros los prisioneros 
«cristianos de uno y otro sexo que cogía en sus 
«correrías.»

Y si se qu ie re , según la doctrina de MaHhus, 
decir q u e , á pesar de las g u e rra s , pestes, enfer
medades, sequías é inundaciones que tantos es
tragos han hecho en E spaña , sem ejantes calam i
dades solo influyen, m ién tras duran , en el estado 
de la población; pues después de ellas se repa
ran  pronto, y á veces con v e n ta ja , las pérd idas 
por el m ayor estímulo y proporción que los que 
sobreviven á ellas tienen para m atrim onios, que 
an tes no podían co n traer: esto por más cierto 
que fuere, solo puede suceder cuando aquellas 
calam idades son d istan tes en tre  sí y no repetidas 
en térm inos de alcanzar la una á la o tra , como 
tanto ha sucedido en E sp a ñ a , sin haber habido 
el tiempo necesario para la reparación de las 
pérd idas anteriores. Esto solo puede suceder 
cuando no aflige más que alguna de dichas cala
m idades, y no todas, ó ó lo ménos m uchas á un  
mismo tiempo, como tam bién se ha visto dem a
siadas veces en España. Esto, por fin, solo puede 
suceder cuando no faltan los medios de rep ro 
ducción, cuando abundan  las subsistencias, «cuan- 
»do las leyes no son contrarias al progreso de la 
«riqueza pública, cuando los legisladores cuidan 
«de facilitar á los súbditos una ab u n d an te  y có - 
«moda existencia, como dice un sábio hacendista 
«español (2); pues en el caso contrario  serán  v a -  
«nos sus esfuerzos para fom entar la población v 
«nulos los decretos que dieren p a ra  lograría. Los 
«privilegios y las honras d ispensadas á los m a
tr im o n io s , y los desembolsos em pleados en a tra e r  
«colonos, no conseguirán  el objeto.» Y por des
grac ia , ¿no se verificó lo expresado en España?

( Se continuará,)

ANUNCIOS,

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.—LA CA-
tedra de elementos de Economía pública establecida 
por esta Sociedad, y que se halla á cargo del Sr. Socio 
profesor D. Francisco Hilarión Bravo, se abrirá para 
el curso de 1857 á 1858 el miércoles 27 del corriente, 
á las siete de la noche, y continuará en igual dia y 
hora de cada semana en la cátedra , sita en la calle del 
Turco , núm. 5, piso segundo.

La matrícula se halla abierta en dicho local desde 
las nueve á las doce de la mañana.

Madrid 19 de Enero de 1858.=E1 Secretario gene
ral, José Adame. 218

(1) William Prescott en su Historia del reinado de 
los Reyes Católicos, t. b pág. 168.

(2) D. José Canga-Argüelles, Diccionario de Ha
cienda , art. Despoblación.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

En celebridad de los dias de S. A. R. el Sermo. Sr. P rín
cipe de Asturias tendrá lugar una cantata nueva es
crita por un maestro español.— Primero y terrer acto
de Lucía de Lammeermoor.

T e a t r o  d e  l a  P r i n c e s a  [ a n t e s  d k  l a  c r u z  ). —  
A las cuatro de la tarde. — Sinfonía. — El triunfo del 
Avemaria, comedia en tres actos. — Danza gallega, 
baile.—La casa de los abates locos, sainete.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. —A 
quien Dios no le da hijos, comedia en tres actos.— Una 
fiesta en Sevilla , baiie.—Llueven hijos , comedia en un 
acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las cuatro y media de la 
tarde.— El terremoto de la Martinica, drama de grande 
espectáculo en cuatro actos y un prólogo.— La gitana 
en Chamberí, baile.

A las ocho y media de la noche.—La escala de la 
vida, comedia original dividida en tres épocas.— ¿Y 
Carnaval, baile.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a .  — A las cuatro de la tar
de.—Sinfonía.— Galanteos en Venecia.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía.— Ca
talina,

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las cuatro de la tarde.— 
El Patriarca del Turia, drama en tres actos.—Andalu
ces y gallegos , baile.— La estera , sainete.

A las ocho y media de la noche.— El mejor Alcalde 
el Rey.— La flor de la maravilla, baile,— Uh ente sus
ceptible , pieza en un acto.

C i r c o  d e  P a u l .  — A  l a s  cuatro y media de la ta r
de y á las ocho y media de la noche,— El valentón M  
Perchel, por Mr. C. Price. — Por la noche ios difíciles 
saltos del puente de Berny.


